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DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA Y FEDERACIÓN SANTAFESINA DE ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS - ACTA N.° 3 - CONSEJO
ADMINISTRADOR DEL FONDO DE SEGURIDAD.

Firmantes
del Estado Provincial Cargo Autoridad

Ministerio de Gobierno e Innovación Pública SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN DE RIESGOS ESCAJADILLO, MARCOS

Ministerio de Gobierno e Innovación Pública SECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA LÓPEZ, FERNANDO ARIEL

Contraparte
Entidad Cargo Representante

FEDERACIÓN SANTAFESINA DE ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS PRESIDENTE PONISIO, RAÚL







w 
w; 	u * 


PROVINCIA DE SANTA FE 
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública 


ACTA N.° 3- CONSEJO ADMINISTRADOR DEL FONDO DE SEGURIDAD 


---En la ciudad de Santa Fe, a los 20 días del mes de noviembre de 2025, siendo las 13:00 
horas, en la sede de la Secretaría de Protección Civil Y Gestión de Riesgos del Ministerio de 
Gobierno e Innovación Pública, sita en San Jerónimo 1322, se da comienzo la reunión del 
Consejo Administrador del Fondo de Seguridad, convocada por el Secretario de Protección 
Civil y Gestión de Riesgos (en adelante Secretario de Protección Civil), Dr. Marcos 
Escajadillo, ante la renovación de autoridades de la Federación Santafesina de Asociaciones 
de Bomberos Voluntarios, encontrándose presentes el Secretario de Coordinación 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, (en adelante 
Secretario de Coordinación) CPN FERNANDO ARIEL LÓPEZ como representante del Poder 
Ejecutivo y el Presidente de la Federación Santafesina de Asociaciones de Bomberos 
Voluntarios (en adelante Presidente de la Federación), Raúl Ponisio, quienes rubrican al pie 
de este acta. 
Se abordan los siguientes temas: 


La reunión es convocada a los efectos de regularizar la asignación de fondos 
erogados en concepto del 30 % dispuesto en el inciso b) y del 10 % diispuesto en el 
inciso c) del artículo 32 0  de la Ley 14.296. 
Toma la palabra el Secretario de Protección Civil, haciendo referencia a los eventos 
ocurridos que requirieron la convocatoria de los bomberos voluntarios, haciendo 
referencia a la presentación de los expedientes por parte de la Federación de los 
aprobados en actas 1 y 2: Cacique Ariacaiquín, Pavón (Acta 1) y  Vera, incendios de 
islas en Villa Constitución (Acta 2) a lo que se le sumaron la inundación de María 
Teresa y la búsqueda de una persona en San Lorenzo. 
El Presidente de la Federación hace referencia a la presentación de los respectivos 
expedientes en la Secretaría de Protección Civil. Conforme lo señalado; 


EL CONSEJO ADMINISTRADOR DEL FONDO DE SEGURIDAD - LEY 12.969 
ACUERDA: 


Aprobar para su elevación al Poder Ejecutivo, las actuaciones presentadas mediante 
expedientes: 
00111-0000200-9 S/Reconocimiento de Gastos a la Federación Santafesina de 
Asociaciones de Bomberos Voluntarios, en concepto del 30 % por un importe de (pesos 
treinta y siete millones seiscientos setenta y ocho, doscientos cincuenta y cuatro con sesenta 
y siete centavos) $ 37,678.254,67. 
00111-0000199-6 S/Reconocimiento de Gastos a la Federación Santafesina de 
Asociaciones de Bomberos Voluntarios, en concepto del 10 % por un importe de (pesos 
veintiún millones doscientos cincuenta y tres mil quinientos ocho con veintisiete centavos) $ 
21.253.508,27 más la suma de (pesos veinte millones) $ 20.000.000 en concepto de anticipo 
para los gastos de Emergencias que pudieran ocurrir, con los fines de evitar excepciones 
administrativas. 
No siendo para más, previa lectura y ratificación d sus contenidos, se firman tres (3) 
ejemplares de uçrnismo tenor y a un solo efecto .-------/-------------------------------------------------- 
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